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Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 «<Boletín Oficial del Estado» numero ·77~

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán Jas medidas adecuadas para la correcta apl'icaci6n y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. p'ara su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
t-.bdnd, 13 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de" Exportación.

20608 ORDEN de 13 de Jieptiembre de 198j por la que se
autoriza a la firma «Tornilleria UniwersaL Sociedad
Anónimtl». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aJambrón y barras dI
acero y la exportación de pernos y lornillos.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tomilleria Universa~ Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo. para la importación de alambróny barras de acero y la
exportación de pernos y tomillos, .

E,ste Ministerio. de acuerdo a lo iQ,fonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma «Tomillería Universa~ Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera de Barcelona, kilómetro 11,
Museros (Valencia), y NIF A-46018164.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Alambrón de acero- aleado de construcción, laminado en
caliente, recocido globular, en rollos. de diámetro entre S y 13,9
milímetros y de las siguientes calidades comerciales:

1.1 F-125.
1.2 F-1204.
1.3 F-1201.
1.4 F-1202.
1.5 F-155.
1.6 F-150-F.
1.7 SAE-5145.

Todas las calidades de la P. E. 73.73.29.1.

2. Barras de acero aleado de construcción, circulares, de
diámetro en tre 14 Y 18 milímetros, de las mismas calidades que la
mercancia 1, de la P. E. 73.73.39.1. .

3., Alambrón de acero especial. sin aleación, laminado en
caliente, recocido globular, de espesor comprendido entre S y 13,9
milímetros. calidad comercial F-113-B, de la P. E. 73.10.11.1.

4. BanTas de acero especial sin aleación, de diámetro de 14 a
18 milímetros. Calidad comercial igual a la mercancía 3, posición
estadistica 73.10.15.1.

Tercero.-Los productos de, exportación son:

l. Pernos y tomiHos COD cabeza hexagonal dé 800 N o más por
milímetro cuadrado. de la P. E. 73.32.88; .

1.1 A partir de acero aleado de construcción.
1.2 A partir de acero especial sin aleacíó~.

Cuart?-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolveran los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados. 115 kilogramos de la
mercancía de importación correspondiente.

b) Se consideraran como pérdidas el 13,04 por lOO en con
cepto de subproductOS, que se adeudaran por la P. E. 73.03.49.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compdsiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías ¡>re
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
de<:lacación y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o

análisis por el Laboratorio CentTal de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja d~e detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de 31 de octubre de 1985, debiendo el interesado, en
su caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con· los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán 'aquellos
con los Que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

.Las exportaciones realizadas. a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y «portación en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisito. elitablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero tle
1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el plazo·
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las «portacione. respectivas, según lo establecido en d apartado
3.6 de la Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fra~uiciaaranee· .
laria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en ¡>arte, sin mas
limitación que el cumplimiento del plazo para soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechOs, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la ·transformación o incorporaci6n y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspo~diente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberl indIcarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfiCo de perfeccionamiento activó y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspecciólL

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde .el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podran acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho. constar en la licencia de exportación y en la restante,
documentación aduanera. de despaeho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el Articulo
anterior comenzarán a contarse desde la publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá., en todo aquello relativo
a tráfico de l)effeccionamiento activo y que n6 esté contemplado en
la presente Orden. por la noIinativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<80letln Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, 'dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. l. ¡mra su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrtd, 13 de septíembre de 1985.-P, D., el Director seneral de

Exponación, Apólonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


